
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

“…EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

 A continuación, el inspector, en compañía de la compareciente y las dos testigos 
designadas, procedimos a realizar la visita en las instalaciones sujetas a inspección 
en los términos previstos en la orden de visita inicialmente referida.  
AL RESPECTO AL PUNTO 1 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE EL RECORRIDO POR LAS 
INSTALACIONES DE LA EMPRESA SE OBSERVA QUE ESTA EMPRESA SE 
DEDICA A LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA ES: OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, TECNOLÓGICOS Y TÉCNICOS, EN ESPECÍFICO SE TRATA 
DE UNA EMPRESA QUE SE DEDICA A LA INYECCIÓN DE PLÁSTICOS LA 
EMPRESA SI GENERA RESIDUOS PELIGROSOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
 

Depart

ament

o ó 

área de 

genera

ción ó 

equipo 

Nombre del 

residuo 

peligroso (Art. 

31 LGPGIR) 

VOLUMEN O CANTIDAD DE GENERACIÓN 

Volumen o 

cantidad 

observada al 

momento de 

la visita. (kg) 

Volumen o 

cantidad 

generada 

anualmente 

(Ton). 

Fuente de información (Bitácora, 

Cedula de Operación Anual, 

Manifiesto de Entrega, Transporte 

y Recepción de Residuos 

Peligrosos, etc.) 

Mante

nimien

to 

Textil 42 0.400000 Registro como generador RP 2017 

Mante

nimien

to 

Aceite 

Hidráulico 

10 0.200000 Registro como generador RP 2017 

Mante

nimien

to 

latas 3.5 0.050000 Registro como generador RP 2017 

Mante

nimien

to 

Hidrocarburos 0 0.060000 Registro como generador RP 2017 

Mante

nimien

to 

Lámparas 

fluorescentes 

1 0.020000 Registro como generador RP 2017 

Mante

nimien

to 

Pilas y baterías 0.3 0.020000 Registro como generador RP 2017 

 Totales 56.8 0.750000  

 



 

 

 

 

 

 
DURANTE LA PRESENTE DILIGENCIA, SE PUDO OBSERVAR QUE EN EL 
PROCESO PRODUCTIVO DE LA EMPRESA VISITADA NO SE CUENTA CON LA 
GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PREVISTOS EN LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-052-SEMARNAT-2005.   
 
AL RESPECTO AL PUNTO 2 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN   
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, EL COMPARECIENTE NO EXHIBE AL 
MOMENTO DE LA VISITA ANÁLISIS CRIT (CORROSIVO, REACTIVO, 
INFLAMABLE O TÓXICO) DE LOS LODOS PROVENIENTES DE SU PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 3 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA QUE EL ESTABLECIMIENTO 
VISITADO NO CUENTA CON UN PROCESO DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EL CUAL GENERE LODOS EN SU PROCESO, POR LO QUE NO 
SE PRESENTARON ESTOS DOCUMENTALES AL MOMENTO DE LA VISITA. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 4 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018, 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, SE LE REQUIRIÓ AL COMPARECIENTE 
EXHIBIERA SU REGISTRO COMO GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS 
ANTE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A 
LO QUE EL COMPARECIENTE  EXHIBE Y PROPORCIONA COPIA SIMPLE DE 
SU REGISTRO COMO GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CON SELLO 
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2015 Y EL CUAL AMPARA LOS SIGUIENTES 
RESIDUOS PELIGROSOS TEXTIL, ACEITE HIDRÁULICO, LATAS, 
HIDROCARBUROS, LÁMPARAS FLUORESCENTES, PILAS Y BATERÍAS. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 5 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018, 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, SE LE REQUIRIÓ AL COMPARECIENTE 
EXHIBIERA  SU AUTOCATEGORIZACIÓN COMO GENERADOR DE RESIDUOS 
PELIGROSOS A LO QUE EL COMPARECIENTE EXHIBE SU REGISTRO COMO 
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS ANTE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CON SELLO DE FECHA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2015 Y EL CUAL AMPARA LOS SIGUIENTES RESIDUOS 
PELIGROSOS TEXTIL, ACEITE HIDRÁULICO, LATAS, HIDROCARBUROS, 
LÁMPARAS FLUORESCENTES, PILAS Y BATERÍAS EN EL CUAL SE 
AUTOCATALOGA COMO PEQUEÑO GENERADOR. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 6 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018, 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, SE OBSERVA QUE EL ESTABLECIMIENTO 
VISITADO, CUENTA CON ALMACÉN DE RESIDUOS PELIGROSOS  CON 
APROXIMADAMENTE 3  METROS DE LARGO POR 3  METROS DE ANCHO  Y 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 9 METROS CUADRADOS, EN EL CUAL TIENEN 
UN DIQUE DE CONTENCIÓN PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN ESTADO 
LÍQUIDO EN CUAL CUENTA  CON APROXIMADAMENTE 2.90 METROS DE 
LARGO POR 2.90  METROS DE ANCHO  Y 0.15 METROS DE ALTURA Y 
CUENTA CON  UN VOLUMEN TOTAL DE 1.2615 METROS CÚBICOS,  
 
DURANTE EL RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES SE OBSERVA QUE 
ALMACENA RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES. 
 
Artículo 82 fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 
 



 

 

 

 

 

 
Fracción I.- Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento, consistentes 
en: 
 
a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO A) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA, SE ENCUENTRA SEPARADO DE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN, 
SERVICIOS, OFICINAS Y DE ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS O 
PRODUCTOS TERMINADOS, CONSTRUIDO CON ESTRUCTURA DE METAL Y 
LÁMINA GALVANIZADA. 

 
b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones; 
AL RESPECTO DEL  PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO B) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN  ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA, SE ENCUENTRA SEPARADO DE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN, 
SERVICIOS, OFICINAS Y DE ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS O 
PRODUCTOS TERMINADOS, CONSTRUIDO CON ESTRUCTURA DE METAL Y 
LÁMINA GALVANIZADA CUENTA CON UNA PENDIENTE SUFICIENTE PARA 
PREVENIR INUNDACIONES, NO SE ENCUENTRA CON ALMACENAMIENTO 
DE SUSTANCIAS VOLÁTILES POR LO QUE SE REDUCEN LOS RIESGOS POR 
POSIBLES EMISIONES, FUGAS, INCENDIOS, EXPLOSIONES. 
 
c)Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, 
pretiles de contención o fosas de retención para la captación de los residuos en 
estado líquido o de los lixiviados; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO C) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN DIQUE DE CONTENCIÓN EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN EL PERÍMETRO INTERIOR DE TODO EL ALMACÉN 
DE RESIDUOS PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN UN ÁREA 
RESTRINGIDA DE LA EMPRESA Y SIEMPRE ESTÁ CERRADO CON 
CANDADOS. 
 
d)Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con 
pendientes y, en su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames 
a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte como 
mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor 
tamaño; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO D) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL CUENTA CON PENDIENTE SUFICIENTE PARA 
CANALIZAR LOS POSIBLES ESCURRIMIENTOS AL DIQUE DE CONTENCIÓN. 
 
e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o 
manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos 
de emergencia; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO E) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN EL ÁREA POSTERIOR DE LA 
EMPRESA EL CUAL CUENTA CON PASILLOS QUE PERMITEN EL TRÁNSITO 
DE EQUIPOS MANUALES, ASÍ COMO EL MOVIMIENTO DE GRUPOS DE 
SEGURIDAD Y BOMBEROS, EN CASOS DE EMERGENCIA. 



 

 

 

 

 

 
 
f) Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para 
atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos 
peligrosos almacenados; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO F) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE, MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN EL ÁREA POSTERIOR DE LA 
EMPRESA TENIENDO UN EXTINTOR DE  9 KILOGRAMOS DE POLVO 
QUÍMICO SECO AL ACCESO DEL ÁREA DEL ALMACÉN DE RESIDUOS 
 
g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 
peligrosos almacenados, en lugares y formas visibles; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO G) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA CUENTA CON SEÑALAMIENTOS Y LETREROS ALUSIVOS A LA 
PELIGROSIDAD DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS ALMACENADOS 
 
h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, considerando 
las características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, 
previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios; y 
AL RESPECTO DEL  PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO H) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE  MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA  EN SU INTERIOR SE OBSERVAN RECIPIENTES (TAMBORES 
METÁLICOS DE 200 LITROS DE CAPACIDAD) IDENTIFICADOS, 
CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE PELIGROSIDAD DE LOS 
RESIDUOS, ASÍ COMO SU INCOMPATIBILIDAD, PREVINIENDO FUGAS AL 
ESTAR LOS RESIDUOS LÍQUIDOS TAPADOS, Y PREVINIENDO DERRAMES, 
CUENTA CON UN DIQUE DE CONTESION, EVITA EMISIONES AL ESTAR 
TAPADOS, EXPLOSIONES E INCENDIOS AL SER ATERRIZADOS A TIERRA. 
 
i) La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical. 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN I.- INCISO I) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA Y NO REALIZA ESTIBAS. 
 
Fracción II.- Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, consistentes 
en: 
 
a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas 
de expansión, albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que 
los líquidos fluyan fuera del área protegida; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN II.- INCISO A) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA EN EL CUAL NO EXISTEN CONEXIONES CON DRENAJES EN EL 
PISO, VÁLVULAS DE DRENAJE, JUNTAS DE EXPANSIÓN, ALBAÑALES O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE APERTURA QUE PUDIERAN PERMITIR QUE LOS 
LÍQUIDOS FLUYAN FUERA DEL ÁREA PROTEGIDA. 
 
b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN II.- INCISO B) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 



 

 

 

 

 

 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA Y QUE EL ALMACÉN CUENTA CON MUROS DE LÁMINA 
GALVANIZADA EL CUAL NO ES FLAMABLE. 
 
c)Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, 
debe tener una capacidad de recepción de por lo menos seis cambios de aire por 
hora; 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN II.- INCISO C) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA CUENTA CON SALIDAS DE AIRE LAS CUALES MANTIENEN COMO 
MÍNIMO SEIS CAMBIOS DE AIRE POR HORA Y SE ENCUENTRAN EN EL 
ACCESO. 
 
d)Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación 
suficiente para evitar acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a 
prueba de explosión; y 
AL RESPECTO DEL PUNTO 6 FRACCIÓN II.- INCISO D) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA SE ENCUENTRA CUBIERTO Y PROTEGIDOS DE LA INTEMPERIE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS SE OBSERVAN RESGUARDADOS Y SE TIENE 
SUFICIENTE VENTILACIÓN PARA EVITAR ACUMULACIÓN DE VAPORES 
PELIGROSOS Y CON ILUMINACIÓN NATURAL. 
 
e) No rebasar la capacidad instalada del almacén. 
AL RESPECTO DEL  PUNTO 6 FRACCIÓN II.- INCISO E) CONTENIDO EN LA 
ORDEN DE INSPECCIÓN ANTERIORMENTE  MENCIONADA, SE OBSERVA 
QUE EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN ALMACÉN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
EMPRESA NO REBASANDO SU  CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN ASI MISMO EL COMPARECIENTE 
MANIFIESTA QUE LA RECOLECCIÓN SE REALIZA PERIÓDICAMENTE MÍNIMO 
CADA 3 MESES Y CUANDO SE OBSERVA  QUE EL ALMACÉN ESTA POR 
LLEGAR A SU CAPACIDAD INSTALADA SE REALIZA INMEDIATAMENTE LA 
DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 7 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018, 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN EL 
COMPARECIENTE MANIFESTÓ QUE EL ESTABLECIMIENTO VISITADO, NO 
CUENTA PRÓRROGA PARA EL ALMACENAMIENTO DE  RESIDUOS 
PELIGROSOS DADO QUE SE REALIZA LA DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS APROXIMADAMENTE CADA 3 MESES Y DE ACUERDO A SUS 
MANIFIESTOS DE ENTREGA TRANSPORTE Y RECEPCION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS SE VERIFICÓ TAL CIRCUNSTANCIA. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 8 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE EL RECORRIDO SE OBSERVA 
QUE LA EMPRESA ENVASA, IDENTIFICA, CLASIFICA, ETIQUETA 
DEBIDAMENTE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, CONFORME A LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 45 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. 
 



 

 

 

 

 

 
AL RESPECTO AL PUNTO 9 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
NO EXHIBE CÉDULA DE OPERACIÓN ANUAL (COA) Y MANIFIESTA SER 
PEQUEÑO GENERADOR. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 10 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
MANIFESTÓ QUE SE REALIZA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS, CONSIDERANDO SU INCOMPATIBILIDAD Y NO SE 
TIENEN ALMACENADOS RESIDUOS PELIGROSOS DE OTRA 
CARACTERÍSTICA QUE NO SEAN HIDROCARBUROS,  
 
AL RESPECTO AL PUNTO 11 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018, 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
EXHIBE Y PROPORCIONA COPIA SIMPLE DE BITÁCORAS DE GENERACIÓN 
DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LA CUAL SE OBSERVA QUE CUENTA CON 
LOS CAMPOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL RESIDUO Y CANTIDAD 
GENERADA; CARACTERÍSTICAS DE PELIGROSIDAD; ÁREA O PROCESO 
DONDE SE GENERÓ; FECHAS DE INGRESO Y SALIDA DEL ALMACÉN 
TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS;   SEÑALAMIENTO DE LA FASE 
DE MANEJO SIGUIENTE A LA SALIDA DEL ALMACÉN, ÁREA DE RESGUARDO 
O TRANSFERENCIA, SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR;  NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS A QUIEN EN SU CASO SE ENCOMIENDE EL 
MANEJO DE DICHOS RESIDUOS, Y NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO 
DE LA BITÁCORA. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 12 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, SE LE REQUIRIÓ AL 
COMPARECIENTE, EXHIBIERA MANIFIESTOS DE TRANSPORTE, ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS, DURANTE LA VISITA DE 
INSPECCIÓN, LOS CUALES FUERON EXHIBIDOS DURANTE LA PRESENTE 
DILIGENCIA Y CORRESPONDEN AL AÑO 2017 Y 2018. 
 
 
CON RESPECTO A LOS RESIDUOS PELIGROSOS QUE FUERON 
TRANSPORTADOS DURANTE EL AÑO 2017 A CONTINUACIÓN SE MUESTRA 
EN LA SIGUIENTE TABLA, LAS CANTIDADES OBTENIDAS DE ACUERDO A 
LOS MANIFIESTOS DE ENTREGA TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS, DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
TRANSPORTADOS, EL TRANSPORTISTA Y LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS  
POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CUYA RAZÓN 
SOCIAL Y DOMICILIOS SE MENCIONAN EN LA TABLA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2017. 
 



 

 

 

 

 

 

No. 

MANIFIESTO 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANTID

AD (Kg) 

EMPRESA TRANSPORTISTA 

Y NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN SEMARNAT 

Y SCT 

FECHA 

EMBARQ

UE 

SELLO Y 

FIRMA 

TRANSPOR

TE 

SPUE 5309 

TEXTIL 

CONTA

MINADO 

58 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

13/01/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 5309 

ACEITE 

HIDRÁU

LICO 

120 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

13/01/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 5309 
BOTES Y 

LATAS 
6.5 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

13/01/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 5309 

LÁMPAR

AS 

FLUORES

CENTES 

3 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

13/01/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 5309 PILAS 2 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

13/01/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 



 

 

 

 

 

 

No. 

MANIFIESTO 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANTID

AD (Kg) 

EMPRESA TRANSPORTISTA 

Y NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN SEMARNAT 

Y SCT 

FECHA 

EMBARQ

UE 

SELLO Y 

FIRMA 

TRANSPOR

TE 

SPUE 05660 

TEXTIL 

CONTA

MINADO 

80 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/04/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 05660 
BOTES Y 

LATAS 
10 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/04/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 05660 

LÁMPAR

AS 

FLUORES

CENTES 

2 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/04/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 05924 

ACEITE 

HIDRÁU

LICO 

99 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-04-

D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR13032012230301002 

13/07/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 05924 
BOTES Y 

LATAS 
8 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-04-

D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR13032012230301002 

13/07/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 05924 

TEXTIL 

CONTA

MINADO 

128 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-04-

D2009 

13/07/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 



 

 

 

 

 

 

No. 

MANIFIESTO 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANTID

AD (Kg) 

EMPRESA TRANSPORTISTA 

Y NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN SEMARNAT 

Y SCT 

FECHA 

EMBARQ

UE 

SELLO Y 

FIRMA 

TRANSPOR

TE 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR13032012230301002 

SPUE 06170 

TEXTIL 

CONTA

MINADO 

100 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

14/09/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 06170 
BOTES Y 

LATAS 
8 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

14/09/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 06394 

TEXTIL 

CONTA

MINADO 

85 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/12/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 06394 

ACEITE 

HIDRÁU

LICO 

126 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/12/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

SPUE 06394 

LÁMPAR

AS 

FLUORES

CENTES 

3.85 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/12/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 



 

 

 

 

 

 

No. 

MANIFIESTO 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANTID

AD (Kg) 

EMPRESA TRANSPORTISTA 

Y NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN SEMARNAT 

Y SCT 

FECHA 

EMBARQ

UE 

SELLO Y 

FIRMA 

TRANSPOR

TE 

SPUE 06394 
BOTES Y 

LATAS 
7 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-

02-04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

07/12/201

7 

CON FIRMA 

CON SELLO 

 Total 846.35    

 
POR LO QUE DURANTE EL AÑO 2017 LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE ACTÚA, FUERON 
TRANSPORTADOS POR LA EMPRESA DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS PELIGROSOS QUE SE MENCIONAN EN LA SIGUIENTE TABLA:  
 

Nombre del 

Establecimiento y 

Dirección 

Nombre del 

Residuo 

Cantidad (kg) Autorización número SEMARNAT y 

SCT 

RECOLECCIÓN 

DE 

CONTAMINANTES 

Y RESIDUOS DEL 

PAÍS 2000 S.A. DE 

C.V. 

CALLE HIMNO 

NACIONALS/N 

SAN MATEO 

CUANALA 

MUNICIPIO DE 

JUAN C BONILLA 

ESTADO DE 

PUEBLA 

ACEITE 

HIDRÁULICO 

BOTES Y LATAS 

LÁMPARAS 

FLUORESCENTES 

PILAS 

TEXTIL 

CONTAMINADO 

 

345 

39.5 

8.85 

2 

323 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y RESIDUOS 

DEL PAÍS 2000 S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-114-PS-I-02-

04 SEGUNDA PRORROGA 

REGISTRO S.C.T. 4.2.1.1.000740 

ECOLSUR S.A. DE 

C.V. 

CALLE 60 

NUMERO 525B 

ENTRE CALLE 

MERIDA UMAN Y 

CALLE 33 

TEXTIL 

CONTAMINADO 

128 ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-04-

D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR13032012230301002 

 TOTAL 846.35  

 
DANDO UN TOTAL DE RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS Y 
TRANSPORTADOS DE 846.35 KILOGRAMOS, DURANTE EL AÑO 2017 LOS 
CUALES FUERON TRANSPORTADOS POR LA EMPRESA RECOLECCIÓN DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. DE C.V. Y ECOLSUR S.A. 
DE C.V. 
 



 

 

 

 

 

 
POR LO QUE DURANTE EL AÑO 2017 LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE ACTÚA, FUERON 
ENVIADOS A LAS EMPRESAS DE DISPOSICIÓN FINAL QUE SE MENCIONA 
EN LA SIGUIENTE TABLA: 
 

Nombre del 

Establecimiento y 

Dirección 

Nombre del 

Residuo 

Cantidad 

(kg) 

Autorización número SEMARNAT  

RECOLECCIÓN 

DE 

CONTAMINANTES 

Y RESIDUOS DEL 

PAÍS 2000 S.A. DE 

C.V. 

CALLE HIMNO 

NACIONALS/N 

SAN MATEO 

CUANALA 

MUNICIPIO DE 

JUAN C BONILLA 

ESTADO DE 

PUEBLA 

ACEITE 

HIDRÁULICO 

BOTES Y LATAS 

LÁMPARAS 

FLUORESCENTES 

PILAS 

TEXTIL 

CONTAMINADO 

 

 

 

 

345 

39.5 

8.85 

2 

451 

RECOLECCIÓN DE CONTAMINANTES Y 

RESIDUOS DEL PAÍS 2000 S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-090-PS-II-01-2011 

 TOTAL 846.35  

 
CON RESPECTO A LOS RESIDUOS PELIGROSOS QUE FUERON 
TRANSPORTADOS DURANTE EL AÑO 2018 A CONTINUACIÓN SE MUESTRA 
EN LA SIGUIENTE TABLA, LAS CANTIDADES OBTENIDAS DE ACUERDO A 
LOS MANIFIESTOS DE ENTREGA TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS, DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
TRANSPORTADOS, EL TRANSPORTISTA Y LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS  
POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CUYA RAZÓN 
SOCIAL Y DOMICILIOS SE MENCIONAN EN LA TABLA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2018. 
 

No. 

MANI

FIEST

O 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANT

IDAD 

(Kg) 

EMPRESA 

TRANSPORTISTA Y 

NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN 

SEMARNAT Y SCT 

FECHA 

EMBARQUE 

SELLO Y FIRMA 

TRANSPORTE 

SPUE

06561 

TEXTIL 

CONTAMIN

ADO 

91 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

13/02/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

SPUE

06561 

LÁMPARAS 

FLUORESC

ENTES 

0.32 ECOLSUR S.A. DE C.V. 13/02/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 



 

 

 

 

 

 
No. 

MANI

FIEST

O 

NOMBRE 

DEL 

RESIDUO 

CANT

IDAD 

(Kg) 

EMPRESA 

TRANSPORTISTA Y 

NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN 

SEMARNAT Y SCT 

FECHA 

EMBARQUE 

SELLO Y FIRMA 

TRANSPORTE 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

SPUE

06561 

BOTES Y 

LATAS 
14 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

13/02/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

SPUE

06561 
PILAS 1.5 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

13/02/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

SPUE

00853 

TEXTIL 

CONTAMIN

ADO 

86 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

07/05/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

SPUE

00853 

ACEITE 

HIDRAULIC

O 

65.98 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

07/05/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

SPUE

00853 

BOTES Y 

LATAS 
7.12 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR130320122303010

02 

07/05/2018 
CON FIRMA CON 

SELLO 

 TOTAL 
265.9

2 
   

 
POR LO QUE DURANTE EL AÑO 2018 LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE ACTÚA, FUERON 



 

 

 

 

 

 
TRANSPORTADOS POR LA EMPRESA DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS PELIGROSOS QUE SE MENCIONAN EN LA SIGUIENTE TABLA:  
 

Nombre del 

Establecimiento y 

Dirección 

Nombre del Residuo Cantidad 

(kg) 

Autorización número 

SEMARNAT y SCT 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

CALLE 60 NUMERO 

525B ENTRE CALLE 

MERIDA UMAN Y 

CALLE 33 

ACEITE HIDRÁULICO 

BOTES Y LATAS 

LÁMPARAS 

FLUORESCENTES 

PILAS 

TEXTIL 

CONTAMINADO 

 

 

65 

21.12 

0.32 

1.5 

177 

ECOLSUR S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 31-101-I-

04-D2009 

REGISTRO S.C.T. 

0919RCR13032012230301002 

 TOTAL 265.92  

 
DANDO UN TOTAL DE RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS Y 
TRANSPORTADOS DE 265.92 KILOGRAMOS, DURANTE EL AÑO 2018, LOS 
CUALES FUERON TRANSPORTADOS POR LA EMPRESA ECOLSUR S.A. DE 
C.V. 
 
POR LO QUE DURANTE EL AÑO 2018 LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE ACTÚA, FUERON 
ENVIADOS A LAS EMPRESAS DE DISPOSICIÓN FINAL QUE SE MENCIONA 
EN LA SIGUIENTE TABLA: 
 

Nombre del 

Establecimiento 

y Dirección 

Nombre del Residuo Cantidad 

(kg) 

Autorización número SEMARNAT y 

SCT 

RECOLECCIÓN 

DE 

CONTAMINANT

ES Y 

RESIDUOS DEL 

PAÍS 2000 S.A. 

DE C.V. 

CALLE HIMNO 

NACIONALS/N 

SAN MATEO 

CUANALA 

MUNICIPIO DE 

JUAN C 

BONILLA 

ESTADO DE 

PUEBLA 

ACEITE HIDRÁULICO 

BOTES Y LATAS 

LÁMPARAS 

FLUORESCENTES 

PILAS 

TEXTIL CONTAMINADO 

 

 

 

65 

21.12 

0.32 

1.5 

177 

RECOLECCIÓN DE 

CONTAMINANTES Y RESIDUOS 

DEL PAÍS 2000 S.A. DE C.V. 

AUT. SEMARNAT 21-090-PS-II-01-

2011 

 TOTAL 265.92  

 
AL RESPECTO AL PUNTO 13 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018 , 



 

 

 

 

 

 
ANTERIORMENTE  MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, SE LE REQUIRIÓ AL  
COMPARECIENTE, EXHIBIERA LOS MANIFIESTOS DE TRANSPORTE, 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS, DURANTE LA VISITA 
DE INSPECCIÓN, Y EL VISITADO EXHIBE Y PROPORCIONA 7 MANIFIESTOS 
DESCRITOS ANTERIORMENTE  LOS  CUALES  CUENTAN CON SELLO Y 
FIRMA DE RECIBO POR EL DESTINATARIO FINAL. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 14 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
MANIFESTÓ QUE EL ESTABLECIMIENTO VISITADO, NO REALIZA EL 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DURANTE EL RECORRIDO 
POR LAS INSTALACIONES NO SE OBSERVA ESTE HECHO. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 15 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
NO EXHIBE AL MOMENTO DE LA VISITA EL PLAN DE MANEJO SOLICITADO. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 16 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN 
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, 
ANTERIORMENTE MENCIONADA, DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, EL COMPARECIENTE 
EXHIBE SEGURO AMBIENTAL VIGENTE, EXHIBIENDO POLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL  M700032418, DE  HDI GERLING DE MÉXICO 
SEGUROS, S.A. 
 
AL RESPECTO AL PUNTO 17 CONTENIDO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN  
PFPA/27.2/2C.27.1.2/1813/18 DE FECHA 18 DE JUNIO  DE 2018 , DURANTE LA 
VISITA DE INSPECCIÓN QUE SE REALIZA, LA  PERSONA QUE ATIENDE LA 
PRESENTE DILIGENCIA INFORMA QUE DESCONOCE SI LA PERSONA 
JURÍDICA INSPECCIONADA, COMO RESULTADO DE LA GENERACION DE 
RESIDUOS PELIGROSOS HAN CAUSADO PERDIDA, CAMBIO, DETERIORO, 
MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSOS Y MENSURABLES 
DE LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O 
BIOLÓGICAS, QUE ALTEREN O MODIFIQUEN LAS RELACIONES DE 
INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES, ES DECIR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA UN 
ELEMENTO O RECURSO NATURAL EN BENEFICIO DE OTRO ELEMENTO O 
RECURSO NATURAL, LOS HÁBITAT, ECOSISTEMA O SOCIEDAD; YA SEA 
POR OMISIÓN O FALTA DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD U 
ALGÚN TIPO DE ACTIVIDAD ILÍCITA, CONTRAVENIEDO LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS Y NORMATIVAS; Y EN SU CASO, SI DICHO EVENTO O 
ACTIVIDADES SE REALIZARON POR OMISIÓN O CON DOLO BAJO 
CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA DAÑOSA DE ACTO U OMISIÓN O 
PREVIENDO COMO POSIBLE UN RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA; 
Y SI SE LLEVARON O SE ESTÁN LLEVANDO A CABO LAS ACCIONES Y 
OBLIGACIONES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ASÍ COMO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO 
OCASIONADO AL AMBIENTE. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


